
 

 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-3652-2023-OF

Quito, D.M., 09 de noviembre de 2023

Asunto: Informe de análisis ruta evento "Panecillo 3000"
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración. 
 
Junto con cordialmente saludarle, me refiero al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2023-4573-O, del 02 de
noviembre del 2023, mediante el cual se indica: “( …) me permito certificar que la Comisión de Turismo
y Fiestas, en sesión ordinaria No. 012, llevada a cabo el lunes 30 de octubre de 2023, durante el
tratamiento del primer punto del orden del día: “1.- Recibir en comisión general a los siguientes: 2. Sr.
Tomás Nieto, Director General Panecillo 3000, con la finalidad de conocer sobre la competencia
denominada “Downhill Urbano”.”; resolvió: 
 
“Solicitar que en el término de 5 días la Secretaría de Cultura, la Empresa Pública Metropolitana de
Gestión de Destino Turístico, Administración Zonal Manuela Saenz, la Agencia Metropolitana de
Tránsito, la Empresa Metropolita de Obras Públicas, la Secretaria General de Seguridad y
Gobernabilidad, la Agencia Metropolitana de Control y la Dirección Metropolita de Deportes, remitan
un informe sobre los avances y pormenores de la planificación de este festival y de igual manera en el
término de 5 días se convocará a mesas de trabajo en relación a este tema.” (…)”  
 
Al respecto, me permito informar que se ha realizado el análisis de la ruta mencionada por el organizador
y se ha elaborado el Informe Técnico Nro. 595-GOM-DSV-23, que en conclusiones menciona: 

Se coordinará con la Dirección de Semaforización de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas, para poner en intermitencia la intersección semaforizada de las calles
García Moreno y Ambato en los días y horas señaladas por el organizador.

Con sentimientos de estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Alfredo Nicolas Samaniego Burneo.
GERENTE GENERAL, SUBROGANTE
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-4573-O 
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Anexos: 
- Oficio No. GADDMQ-SGCM-2023-4573-O
- Documento Nro. 9994-EPMMOP-GG-SG-2023-E
- Informe Técnico Nro. 595-GOM-DSV-23

Copia: 
Señor Ingeniero
Juan Carlos Niola Morocho.
Gerente de Operaciones de la Movilidad, Subrogante
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA DE
OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
 

Señora Ingeniera
Diana Margarita Sandoval Torres
Supervisor Ejecutor de Procesos 1
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA DE
OPERACIONES DE LA MOVILIDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Pablo Andres Armijos Coronel  pa EPMMOP-GOM-DS-UES 2023-11-07  

Revisado por: Juan Carlos Niola Morocho.  JN EPMMOP-GOM  2023-11-09  

Revisado por: Roberto David Cóndor Maygualca.  rc EPMMOP-GOM-DSEMA 2023-11-07  

Aprobado por: Alfredo Nicolas Samaniego Burneo.  AS EPMMOP-GG  2023-11-09  
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